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Country: EL SALVADOR 
Project: PROGRAMA DE VIVIENDA FASE I 
Sector: Consultoría 
Abstract: SERVICIOS DE CONSULTORIA 
Préstamo No 1379/OC-ES 
Invitación a Precalificar No IPP-BID-FSV 001/2005 
 
El Gobierno de El Salvador ha recibido el préstamo arriba mencionado del Banco Interamericano de Desarrollo para 
financiar parcialmente el Programa de Vivienda Fase I, el cual está siendo ejecutado por el Ministerio de Obras 
Públicas, Transporte y de Vivienda y Desarrollo Urbano por intermedio del Viceministerio de Vivienda y Desarrollo 
Urbano, el cual ha suscrito un convenio de ejecución con el Fondo Social para la Vivienda (FSV) para ejecutar el 
componente de Fortalecimiento Institucional y Financiero del FSV. 
 
Como parte de la ejecución del componente de Fortalecimiento Institucional y Financiero del FSV, se requerirá la 
contratación de personas jurídicas legalmente constituidas, con experiencia en las siguientes áreas: 
 
� Sistemas y Tecnología de Información, en Instituciones Financieras 

Crédito y Administración de Riesgo, en Instituciones Financieras 
Préstamos, en Instituciones Financieras 

� Estudios de Pérdida Esperada de Cartera, en Instituciones Financieras 
� Gestión Financiera, en Instituciones Financieras 
� Estándares de Calidad 
� Comunicación 
� Capacitación 
� Auditoría 
 
La precalificación está abierta a solicitantes de países elegibles del BID. Los solicitantes elegibles que estén 
interesados podrán obtener un juego completo de las bases de precalificación y registro de firmas consultoras en 
español, mediante solicitud escrita a la dirección indicada abajo, ya sea por medio físico o vía correo electrónico, a 
más tardar el día 13 de enero de 2006, con horarios de 9 a 12:30 horas y de 14 a 16 horas (hora de El Salvador). Las 
bases de precalificación y registro de firmas consultoras serán enviadas por correo electrónico o entregadas 
físicamente en la dirección abajo indicada. No se aceptará responsabilidad alguna por pérdidas o entregas tardías. 
 
Los solicitantes que estén interesados podrán obtener mayor información de la Unidad de Adquisiciones y 
Contrataciones Institucional, UACI, del Fondo Social para la Vivienda, de 9 a 12:30 horas y de 14 a 16 horas (hora 
de El Salvador). 
 
Las solicitudes deberán ser presentadas, en sobres cerrados, en la dirección indicada en las bases de precalificación y 
registro de firmas consultoras, con anterioridad o a más tardar a las 9:30 horas (hora de El Salvador) del día 31 de 
enero de 2006. Las solicitudes tardías serán rechazadas. Las solicitudes serán abiertas en presencia de los 
representantes de los solicitantes que deseen asistir al acto de apertura, en la dirección, fecha y hora indicadas en las 
bases de precalificación y registro de firmas consultoras. 
 
El FSV no será responsable de ningún costo o gasto incurrido por el solicitante en conexión con la preparación o 
entrega de las solicitudes. 
 
En la comparación de solicitudes, únicamente se utilizarán los factores, métodos y criterios establecidos en la 
sección III, Criterios de Evaluación, de las bases de precalificación y registro de firmas consultoras, en conformidad 
con las disposiciones especificadas en la sección I, Instrucciones a los Solicitantes, de las mismas bases. 
 
Los solicitantes serán informados a su debido tiempo sobre el resultado de sus solicitudes. Solamente los solicitantes 
precalificados bajo este procedimiento podrán ser invitados a participar en los concursos para los servicios de 
consultoría requeridos. 
 



Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional del FSV 
Contacto: Lic. Rafael García 
Calle Rubén Darío No 901 
San Salvador, El Salvador 
Tel: (503) 2281-0038, 2231-2000 Ext. 1333 
Fax: (503) 2281-0036 
E-mail: rafael.garcia@fsv.gob.sv 
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